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Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se­
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veill­
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Organo
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Rafael Fernando Pérez-Santamarina
Mariño de la pena privativa de libertad que le queda por cum­
plir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Jm,tlcla,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 53211970, de 19 de febrero, por el que $e
indulta a Miguel Vanrell Mascan) de la prisión
pendiente de cumplímiento.

Vistos los expedientes de indulto de Miguel Vanrell Mascaró,
sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y De­
fraudación de Baleares en el expediente número setenta y
siete del año mil novecientos setenta, como autor de una in­
fracción de contrabando de mayor cuantía, a la multa de dos­
cientas sesenta mil trescientas setenta y ocho pesetas y no­
venta y tres céntimos, con la subsidiaria en caso de insolven­
cia de cuatro afias de prisión. y sancionado asimismo por el
Tribunal Provincial de Barcelona, en el expediente número
seiscientos veintiséis del año mil novecientos sesenta y siete,
como autor de una infracción de contrabandode menor cuan­
tía, a la multa de ochenta y cinco mil novecientas ochenta y
una'.pesetas, con la subsidiaria de dos años de prisión, y te­
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los he­
ChOR.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil novecientos se­
lenta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de vein­
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, y el texto re­
fundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación,
aprobado por el Decreto de dieciséis de julio de mil novecien­
tos sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer de los Tribunales sancionado­
res y del Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministro de
.Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
nnmión del dla seis de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Miguel Vanrell Mascará de la prisión
subsidiaria que le queda por cumplir y que le fué impuesta
f'll cada uno de los mencionados expedientes_

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr'i 1
a diecinueve de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusticIa.
/i N'TONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 534/1970, de 1.9 de Jebrero, por el que se
indulta parcialmente a .luan Dü~c¡o Valeneta 11
M árque:::.

Visto el expediente de indulto de Juan Diego Valencia y
Márquez, incoado al amparo de lo dispuesto en el párrafo se­
gundo d,,'l articulo segundo del Código penal por la Audiencia
Provincial de Madrid, que le condenó en sentencia de diez de
julio de mil novecientos sesenta y nueve, como autor de un
delito de robo de uso de vehículos de motor, a la pena de seis
al10s y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las cir·
cunstancias que concurren en los hechos.

VistoE la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se­
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de vein­
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del TrI­
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación de; Consejo de Ministros en su reunión
del seis de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a ,Juan Diego Valencia y Márquez, con­
mutando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en
la expresada sentencia por la de un año y tres meses de pre­
sidio menor

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

F:¡ Ministro {j\~ Ju.. t.i{'\a,
ANTONIO MARTA DE ORIOL Y UHQFJ,JO

DECRETO 53,';/1.'170, dc 19 dc febrero, por el qne se
dlspensa de /a vllf'lla al /.erritono español. para
rt'('obrar la nacionalidacl espu¡iola., a don Pedro Ro~
(hitme,: P(;re::.

Visto el expediente incoado a mstancia de don Pedro Ro­
dríguez Pérez, en solicitud de que se le dispense de la vuelta
a territorio español para recobrar la nacionalidad española
perdida por haber adquirido la nacionalidad sudafricana; lo
dispuesto en. Jos articulm; veinticuatro del Código civil y dos­
cientos treintn y cuatro del vigente Reglamento del Registro
Cívil; a propuesta del Ministro de ,Justicia y previa la delibera­
ción del Consejo de Mmistros en ~~ll re1mióll del día selg de fe­
brero de mil novecientos setenta,

DISPONGO.

Re :1I11.o1'i;;;-) ;t don Pf'dro Hodrigl.le7, P{TP;'.< rlijo de Alfonso
.Y de ,Juana, nacido ('ll Ribadavin iOrense) 1"1 cinco de diciem~

bre de m il novecientos Veintiocho, c[jsado, domiciliado en Ciu~

dad del Cabo (Afrit:a del Sur¡, para quP, sin necesidad de volver
a territorio español pueda recobrar la nacionalidad, efectuan­
do las declaraciones exigidas por el articulo veinticuatro del
Código civiL ;nlle «) Consulndo df~ la Nación en el lugar de su
domicilio,

Así. lo dü:;pnlJj{o por 1,1 ptt-'spntf' Di."('reto, dado FIl Madrld
a dit'cilHWVP di' t!'hi'!'T'C {¡¡'mil nOVE'cjf'ntos setenta.

F'rI.ANCISCO F'RANCO
[':1 Mi¡l1<Ll'O de Jl1';t,icl;i<

ANTONJO!\1iiHTA DF~ ORIOL Y ffHf;'UT,lü

DECRETO 53311970. de 19 de febrero. por el q/lP sr
indulta pm'cialmente a José Cruz ,)·ánchez.

Visto el expediente de indulto de .10sé Cruz Sánchez, incoado
al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo
segundo del Código penal, por la Audiencia Provincial de Cá­
diz, que le condenó en sentencia de veinticinco de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho, como autór de un delito
de robo, a la pena de cuatro años dos meses y un día de pre­
sidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con­
curren en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de míl ochocientos
setenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia seis de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a José Cruz Sánchez, conmutando la pena
privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sen­
tencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de febrero de mil noveoientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusticIa.
ANTONIO MARIA DE ORIOl. Y URQUIJO

OROEN dt' 23 de ('11r1'O (h~ 1.'J';() }Jor la. que se COll­
('I'(le la libertad corulieional a 19 penados.

Ilmo. Sr,' Vbtas las propuestas formuladas para la aplica­
ción del beneficio de libertad condicional est.ablecido en los ar­
tículos 98 al 100 df'l Código Penal y Reglamento de los Servi­
cios de Prisionf's, aprobado por Decrpto de 2 de febrero de 1956.
a propuesta drl Patronato de Nuestra Seiiora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en Sil reunión de est.a
fecha,

Su Excelenda ~] ,Jefe dcl Estado, que Dios guarde, ha te­
nido a biH1 conccdf'r la libertad condicional ~ los siguientes
penados:

De la Colonia Penitenciaria de El Dneso-Santoüa: Rafael
Utrera Vera, Cristóbal Romero Gm'cía, Servando Raso Delgado.
Andrés Baca Eamírc7" Salvador !l'1oriHo Rodríguez, PatrocinIo
Barri Torres y Vicente Herrero Parear.

De los Talleres Penitenciarios dc Alealú de Henares: Enri­
que Andrés Alm'Cón Llobregat,

Del Ho.'''Pital Penitenciario de Madrid: ,luan Antonio Jimé­
ne7: Mendoza y Antonio Navarro Nieto.

De la Prisión Provincial de Palencia; lmtonío Naranjo 5an~
tana.

I
De la Prisión Provincial de Ternel: Javirr Santiago Román

Bardal.
De la Prisión Provjncial rlr Hombl"e:::: 1:1~ Valf'neift: Jesús

de la Pei1a Gutiél'rez LÓpC3.



3 marzo 1970 B. O. del F.-Núm. 5.3

De la Prisión Provincial de Zaragoza; Mariano J-nlve Li­
zana.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes, de Liría: Angel
Sampedro Ortín.

Del Instituto Reeducador Industrial y Agrlcola de Herrera
de la Mancha: EliasBigas Vila, Julio Pére~-Cortés Pajuela \'
Francisco Troncoso Romero.

Del Centro Penitenciario de Curnpllmif'nto de Mirasierrn·
Madrid: Valentin Antonio Blasco López

Lo digo a V. J. para su conocimiento ~' f'fectos consif,:niente~
Dios guaroe a V. J. muchos aüos.
Madrid. 23 de enero de 1970.

ORIOL

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida orden.
ror la antigüedad del día trece de noviembre de mil novecien­
tos sesenta v nueve, techa en que cumplíó las condiciones re·
damentarias.
, Así 10 dispongo por el presente Of'creto, dado en Madrid

oncE' tlf' lebrero dl" mil nov~cipnlos tlPte-n1;a

FRANCISCO FRANCO

F,l Ministro d.el I<;jército,
,IVAN CASTARON DF. MENA

Ilmo. Sr. Director general de Tnstitllldont's Pf'niteneiarius

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 10 (le febrero de 1970 por la que se
dispone el cnmplimiento de la sentencia. dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso - administrativo núm.ero 10,896,
interpuesto por don Jase ManllCZ Garda AI1Jare::
y otros.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo númp...
ro 10,896. interpuesto por don José Manuel Garcia Alvare:r.. don
Emilio Luquero Caldevilla y don Serafín González Cuevas, con­
tra la desestimación tácita y después expresa de la Dirección
General de Justicia en 18 de noviembre de 1968, de la peti.
ción de los r('currentes, en la que soticUaban el reconocimiento
y clasificación del Cuerpo de Agentes de la Justicia Municipal
como Cuerpo Administrativo' equiparado al correspondiente dE'
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 1"1 Tribu·
~:l. Supremo ha dictado sentencia. cl1ya parte disposit.lVR dice

«Fallamos: Que desestímando la alegacion de ínadmisibih­
dad formulada por la Abogacía del Estado y desestimando igual­
mente el presente recurso contencioso-administrativo promovido
por don José Manuel García Alvarez, don Emilio Luquero Cal·
devi1la y don Serafín Gom:ález Cueva.<;, los tres Agentes de la
Justicia Municipal, contra la desestimación, primeramente tá­
cita y después expresa en dieciocho de noviembre de mil nove­
cientos sesenta y ocho por la Dirección General de Justicia,
respecto a su petición de que se convierta el Cuerpo a que
pertenecen en Cuerpo Administrativo, con arreglo a la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado. debemos declarar y decla·
ramos no haber lugar a revocar ni anular los expresados actos
administrativos por hallarse ajustados a derecho, absolviendo
de la demanda a la Administración: sin hacer especial der!n,­
ración de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto quP l~l mf'ncionRdn
sentencia se cmnpla en sus propios términos

Lo que digo a V, 1. para :m conocimiento v demás f'Fectos,
Dios guarde a V. 1. muchos a11os.
Madrid, 10 de febrero de 1970_

ORIOL

tImo. Sr, Director gene-fal de- .1u::;t.iei;")

RESOLUCION de la Subseeretaria por la que ~-e

anuncia haber sído solidtada pOr do'll José Ber
nardo Meneses de Orozeo y Orozco la sucesión en
el titulo de Marqués de San Juan [fp Buenavista,

Don José Bernardo Meneses de Orozco v Oro:>:co ha SOliCl­
tactQ la suceSIón en el título de Marqués de San Juan de Bue·
navista. va-eante por fa.llecimiento de ~u madre, doña AmaBa
de Crezco y Loring, lo qUe se anuncia por el plazo de treintil
días, e. los efectos del articulo R€'xto d€'l Real Decreto de 27
de mayo de 1912. para que puedan solicitar lo convenientf' ]o~
que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 18 de febrero de 1970.-Ei Sub::;ecretario, Alfrerlo
Lónez.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 536/1970, de 11 de lebrero. por el que se
concede la Gran CrUZ de la Real y Militar Orden
de San Hermeneqildo al General de Bri(fada de In­
fantería don Antonio Taix Planas

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada
de Infanter1a don Antonio Taix Planas y de conformidad con
lo propuesto"por la Asamblea de la Real y MUltar Orden de
San Hermeneg1ldo.

DECRETO 537/1970, dr 12 de febrero, por el qllP

SI" autoriza al Instituto Nacional de Industria a
('mUir dos mil millones de peselas nominales en
oblígacíones, qUe se denominaran «Oblígaciones
INI-EN,';"'IDES.4.. canjeaNe,'), vigésima nOVena em.i·
SiÓlZ\}.

La Lt"v funclacional del Instituto Nacional de Industria, de
veinticim:o úe septiembre de mil novecientos cuarenta y uno.
autoriza a dicho Organismo a f!mjjjr obligaciones nominativas
(> al porta.dor, de duración no inferior a veinte años, siemprt;
que la operación sea autorizada por Decreto, en el que podra
concederse la garantia del Estado para el pago del capital y de
los intereses de las obJigaciones emitidas.

En el articulo quinto de la expresada Ley se señalan las ven­
tajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados titulas
y la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro, Aho:r,o
y Previsión, puedan invertir sus disponibilidades en la adqUlsl­
clón de las indicadas obligaclones

Con la finalidad de atender sus necesidades fínancíeras en el
primer trimestre del ejercicio mil novecientos setenta, se pre­
pone el Instituto Nacional de Industria emitir dos mil m1llanes
de pesetas en obligaciones, que se denominarán «Obligaciones
INI-ENSIDESA, conjeables», cuyas características se señalan en
1& propuesta elevada por dicho Organismo al Gobierno

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previn
deliberación del Consejo de MinistroS en su reunión del dja sé?
de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO,

Artículo primero.-De acuerdo con lo prevenido f'-11 el articulo
quinto de l¡;l Ley de veinticinco de septiembre de mil novecient<,?s
cuarenta y uno. se autoriza al Instituto Nacional de Industna
a emitir dos mil millones de pesetas nominales en obligaciones,
que se denominarán «Obligaciones INI-ENSIDESA, canjeables.
vigesima novena emisióm}. que gozarán de exención del Tmpues­
to sobre las Rentas de! Capital

Los acto~. contratos v documentos que se ejecuten u otorguen
para su emisión, conversión, transformación o canje, y su nego­
ciación pn Bolsa, estarán exentos de toda clase de impuestos
presente-s y futuros y en especial del impuesto Genp.ral sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto. disfrutarán
d(- iguales exenl'iones las entregas de fondos que el Instituto
Na('~ional de Industria haga a las Empresas dependientes del
mismo como ('onsecuencia de b expresada emisión

Articulo segundo-La operación se hura mediante emisión u
la par, de cuatrocientos mil títulos al portador, de cinco mil
pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente del
une al cuatrocientos mil que devengarán el interés del seIs por
dento anUaL libre de impuestos, a pagar por cupones semestra­
les, y cuya amortización se llevará:) efecto en el plazo de veIn·
te año!';, contados a partir del primero de enero de mil nove·
cientos ~etenta y seis. mediante sorteos anuales, el primero de
1m: cuales tendrá lugar el treInta y uno de diciembre del indica­
do año, estando representada la anualidad de nmortIzación del
j1rincipa.J y el pago de los intereses por la cifra de ciento seten­
ta y cuatro millones trescientas sesenta y nueve mil ciento veinte
pesetas, o la cantidad Que resulte después de deducIr el importe­
de las obligaciones que se convierta.n en accIones.

Los cupones tendrán vencimiento treinta de mayo y treintn
de noviembre de cada ':tño La cuantla del primer cupón ascen­
derá al interps devengado desde el último dja del mes en que se
ingrese el Importe del título suscrito tUlstn el primer venrj·
miento

Artículo tercero.--Lal' expresadas obligaciones podrán conver­
tirse en acciones de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.>),
durante el mes de diciembre de mn novecientos setenta y cinco.
sIempre Que previamente lo hubiera l>olicitado el obligacionistfl
durante el plazo comprendido entre el primero dE' julio y el
treinta de septiembre del mismo afios.

A los efectos del canje, las accion€'S se valorarán al cambio
medio a qUf' result,€'n en la Bolsa de Madrid. f'n el seettndo tri M


